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4.3 SITUACIÓN DE SÍNDROME BRONQUIAL OBSTRUCTIVO
RECIDIVANTE DEL LACTANTE

El otorgamiento de permiso para el cuidado del menor dependerá de la gravedad de la enfermedad respiratoria obstructiva y de
elementos clínicos que se señalan más adelante.

En el caso de licencias otorgadas por Síndrome Bronquial Obstructivo del niño o niña menor de un año, debe acompañarse un
informe médico que contenga los siguientes elementos clínicos que permitan cali8car la gravedad y características de la
enfermedad y, en consecuencia, la duración de éstas:

Las licencias por síndrome bronquial moderados y graves deben ser siempre otorgadas por especialistas neumonólogos
pediatras (salvo cuando no haya especialista en la localidad), adjuntando un informe de características de la enfermedad,
tratamientos efectuados y su evolución clínica, exámenes realizados, epicrisis de hospitalizaciones y fotocopias de atenciones en
Servicios de Urgencia.

Los criterios médicos para esta condición se pueden revisar en el Anexo N°2 "Criterios a utilizar en la emisión de licencias
médicas para personas con síndrome bronquial obstructivo recidivante del lactante", del numeral 8 de este Título III.
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Frecuencia de episodios obstructivos bronquiales en el mes.●

Existencia de factores de riesgo: como haber nacido prematuramente y haber sido requerido hospitalización por displasia
broncopulmonar en el período neonatal, bronquiolitis por VRS en los primeros tres meses de vida.

●

Existencia de factores epidemiológicos: contaminación intradomiciliaria, tabaquismo, calefacción contaminante, exposición a
infecciones respiratorias, época del año.

●

Estado nutricional (curva pondoestatural o fotocopia del carnet de control del niño en que conste peso y talla).●

Antecedentes familiares de asma y alergias.●

Necesidad de kinesioterapia respiratoria frecuente.●

Respuesta a beta-2 agonistas.●

Radiografía de tórax anormal.●

Derivación a Programa IRA o tratamiento en salas IRA.●

a. Acceso a especialistas

En los casos en que estas instrucciones exijan el informe de un pediatra especialista, y no exista acceso oportuno a la
atención de éste (en no más de 30 días), se debe tener la debida Jexibilidad para aceptar dicho informe de parte de un
médico no especialista. La di8cultad de acceso debe acreditarse con los documentos pertinentes, tales como órdenes de
interconsultas, listas de espera, etc.

b. Cumplimiento del permiso

Teniendo presente que el permiso por enfermedad grave del niño menor de un año se otorga para que la madre, o quien
hace uso del bene8cio, lo cuide personalmente, si dicha persona comprobadamente no se encuentra acompañando al
menor, se justifica el rechazo de la licencia médica, salvo que se acredite una situación de fuerza mayor.
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